
Samborandón Provincia del Guayes Republica del Ecuados pudiendo la Jura 
General de Accionistas establecer agencias y/o sucursales en cualquier lugar 
del terntorio ecuatoriano o del extranjero, previa resolución del Directona 

Guayaquil, 17 de Juno del 2014 

AB VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS 

Jun 23-24-25 (148944) 

  

  

  

NOTIFICACION A LOS ACREEDORES 
PROQUIPEOSA CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACION 

PROQUIPEOSA CIA. LTDA EN LIQUIDACION, de corr 

formidad con lo dispuesto en el Artículo 393 de la Ley 

de Compañías, notifica a los acreedores de la Compañía 

para que en el término de veinte días contados desde 

la última publicación, presenten los documentos que 

acrediten su derecho, en la siguiente dirección Av de 

los Shyris N36-152 y Av Nactones Unidas, Edificio Al- 
fil, Piso 10, Ofic, 101 de esta ciudad de Qurto Distrito 
Metropolitano. 

Transcurrido este término se tomará en cuenta sola- 

mente a los Acreedores que hayan probado su calidad y 
a todos los que aparezcan reconocidos como tales en la 

contabilidad de la Compañía, con la debida justificación. 

  

Franklin Patricio Hurtado Arellano 
LIQUIDADOR 

  

Jun 23-24-25 (148900) 

  

      REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHICHA 

Al Publico en general sa les hace conocer el EXTRACTO de demanda de RECTIFICA 
CIÓN DE PARTIDA que a continuación siguen 
ACTOR MUÑOZ VIERA MARIA TEREZA DE JESUS 
ASUNTO Reonticación de la partida de nacimiento de matrimomo y de defunción 
des mismas que constaran los nombres corrertos como ISIDRO MUÑOZ ORTIZ, y no 
como consta ISIDRO MUÑOZ en su parte respectiva 
FUNDAMENTO LEGAL Art 61 y 89 de la Ley General de Registro Civil 
TRAMITE Especial 
CUANTÍA, ladetermmada 
DEFENSOR Dr Luis Aníbal Valladares 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN Nra 316-2014-Ab FM 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA Quito jueves 17 de abni del 
2014 las 14414 VISTOS - Avoco conosmiento de la presente causa, en mr calidad 
de Juez Tututar de esta Judicatura mediante acción de personal No 4196-DNP-00 
de 23 de septiembre del 2012 En lo principal la demanda que antecede es clara 
y reune los raqursitos de ley por lo que se la acepta al tramite respectwo En can 
secuencia, cltese en legal y debida forma al señor Jale Prowncial deb Registro Cal 
Identificacion y Cedulación, y cuentese con la opinión del señor Fiscal Provincial de 
Pichincha Representante del Ministerio Publico> Publiquese por una sola vez esta 
demanda y auto de calificacion en uno de los periodicos de mayor circulacion de esta 
ciudad de Quito - Téngase en cuenta sl casillero judicial señalado, est como la autor! 
zación conferida a su abogado defensor agréguese al proceso los documentos que 
adhunta Actue la Dra Mercy Criollo, en calidad de secretaria designada por sl Con- 
sejo de la judicatura - Novíiquese DR FERNANDO LANDAZURI SALAZAR JUEZ 
Lo que comunico para los fines de ley pertinentes 

DRA MERCY CRIOLLO B| 
SECRETARIA 

(148831) 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ENGINSPEC ENGINEERING 

PETROLEUM INSPECTION S.A. 

La compañía ENGINSPEC ENGINEERING PETROLEUM 

INSPECTION SA se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Segunda del 
Distrito Metropolrtano de Quito, el 06 de Mayo de 

2014, tue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolucion SCV-IRQ-DRASD- 

SAS-14-002472 de 19 de Junio de 2014. 

  

1 - DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qunto, provin- 

cia de Pichincha. 

2- CAPITAL. Suscrito US$ 1000,00 Número de 

Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “A) 

INSPECCIÓN NO DESTRUCTIVA, MANTENIMIENTO, 

ASESORAMIENTO Y SERVICIO TÉCNICO-MECÁNICO 

DE TUBERÍAS DE PERFORACIÓN ” 

Quito, 19 de Junio de 2014, 

Dr. Román Barros Fartán 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

  

  

  

  

  
JUZGADO ADJUNTO CUARTO DE TRABAJO DEL GUAYAS 

o 

A demandados KAM KOOK FA! KAM HO ELVIS ANTONY y HO LIU KAM FUN en 
calidad de propistanos y representantes legales de EL RESTAURANTE "CHIFA SION 
LUNG" 
Que en ssta Judicatura Avoco conocimiento de la presente causa en base a la Accion 
de personal No 4934-UARH-AOR da fecha del 09 de ¡uo del 2013 dal Juncro Labo- 
ral de Procedimiento Oral No. 0635 2013 cuyas caracteristicas son las s'quientes 
DEMANDANTE VILLAMAR BAJAÑA SEGUNDO AMABLE 
DEMANDADOS demandados KAM KODK FAL KAN! HO ELVIS ANTONY y HO LIY 
KAM FUN en caliad de propietanos y representantes legales de EL RESTAURANTE 
“CHIFA SION LUNG" 
CUANTIA $85 764 75 Dolares Americanos 
TRAMITE Laboral con Procedimiento Oral VISTOS * Atendiendo la pención del 
actor Amable Segundo Villamar Bajaña, se dispone citar a los demandados KAM 
KODK FAI KAM HO ELVIS ANTONY y HO LIU KAM FUN en calidad de propietanos y 
representantes legales de EL RESTAURANTE “CHIFA SION LUNG" por la prensa en 
la forma señalada en aruculo 82 del Código de Procecimiento Civil Intervenga la Ap 
Laura Lata Sánchez encargada de la secretaria del juzgado en vrtud de la Accion de 
Personal N* 4671-UARH-MCM Notifíquese 
JUEZ. AB PATRICIA ALVARADO LINDAD Juez (E) del Juzgado Adjunto Cuarto de 
Trabajo del Guayas 
Lo que comunico a Ud Para los Imes de ley, adurtendoles la obligación que tiene 
de comparecer a ¡urcio y señalar domicilio para postenores notificaciones dentro de 
los veinte dias siguientes a la publicacion de este extracto, caso contrario podrá ser 
declarada como rebelde 
Guayaquil 23 de mayo de 20"4 

Ab Laura Lata Sánchez 
SECRETARIA le] DEL JUZGADO ADJUNTO 

CUARTO DE TRABAJO DE GUAYAS 
May 29, Jun 11-24 (147020)     

EXTRACTO JUDICIAL 

UNIDAD JUDICIAL TERCERA ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO 

CITACIÓN JUDICIAL A OSCAR JULIAN Ba STIDAS CAIDEDO en el juro de ALIMENTOS que 
sigue FLORES BAEZ KATHERINE ISETH en contro de BASTIDAS CAICEDO USCAR JULIAN 

CAUSA, ALIMENTOS 
Nro DE JUICIO: 2014 5510 

ACTOR FLORES BAEZ KATH=RINE ABETH 
DEMANDADO BASTIDAS CAICEDO US( AR JULIAN 
CUANTÍA, INDETERMINADA, 
JUEZ. DR EQUIVAR GARCÍA PINOS. 
OBJETO CITACION 

AUTO DE CALIFICACIÓN: 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCE 
RADELA FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO DE LA PROVINCIA 
DE PICHINCHA, Quito lunes 2 de jurw> del 2014 las OBN33-VISTOS, Un vez que la ncctonamte 
ha dado cumplimento a lo dispuesto e” al decreto mmecato anterior y an virlud del acta de mpo- 
«tbildad remitido pot el Cantro de Mediación de est; Unidad Judicial ala demanda prasantada por 

La señora KATHERINE IBETH FLORES BAEZ co CC No 1721261798 dese elrámte prevsto en la 
ey Reformatona al Título V del Libro Segundo del Código de la Niñez y Adolescanca, gablicada en, 
el Registra Díicial No 643 del 28 de jubo del 2003 y de corformidad con lo establecido en el An 
36 dels referia Ley y en aplicación de la Tabla rie Pansiones Alime-tictas Mínimas de conformidad 
a la resolución No 001-2014.CNNA de 28 de enzio del 2014, se fa en USD $ 92,48 (NOVENTA 
Y DOS DÓLARES CON 48-100 CENTAVOS DE LOS STADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA la 
pensón almentcia provisional más henefc:os de ley en favor te los alimentarias/as TATIANA 
MISHELLE BASTIDAS FLORES, cantidad que debera sse dapostada en la Pagaduría de esta Unidad 
Jud csal por el sañor OSCAR JULIAN BASTIDAS CA+CEDO con C.C 0401484748 en mesadas any. 
cipaas dentro delos primeros cnca dias de cact res, para lo cul se dispone la apertura de la tr 
eta Kardex conforms al convento v1garte entes el Kanco de Guayacul y el Consejo de la Judicarura 
la sensor antes fyada nge a part del ? de ma zo. de 2014 05 deur desc la techa da prosentación 
de adamanda CITACIÓN CÍTESE con la demarda imicial y este auto al demandado señor OSCAR 
SULIAN BASTIDAS CAICEDO con CT 0401484746 enla forma soleada porla accionante esto 
es, une voz que le señora KATHERINE IBEFH FLORES BAEZ con . € No 1721261799 ha decla 
rado bajo jurarmento que desconcos e dom la del señor OSCAR JULIAN BASTIDAS CAICEDO 
pese a todas ías averiguaciones realizadas y que le na sido posible establecer su incividualidad, 
residencia o domho 5e discone car al musmo cor este auto mediante tres publicaciones dentro 
del juxcas de alimentos No 2014-£6610.CD p traves da lo prensa, esta es on uno de las dlanos de 
mayor orculación de asta cuded de Quito, de acuerda ao previsto en al Ari 82 det Código de Pro- 
cedimento Civil ma18 prevenciones que de no sopa ecer a quicio la causa continuará en rebeldía 
La Audiencia Unica Iendrá lugar en esta Judicarur 1 una ve» que de autos ss justifique haber citado 
legal y debidamente al demandado, diligencia a. 3 cusl las portes deverán comparecer en forma 
personal o por inteemacho de Procurador .udizxa cun Pader Especial que contenga ciáusula espe- 
cial para trensigir y sctua las pruebas anunciedas PRUEBAS Proveyendo el anuncio de pruebas 
de la parte actora se dispane a) Ofíciese al Servicio de Rentas ntemas a fin de qué rermis a asta 
Unidad Judicial un cerificado dal pago del Impuesto a la Rente del dersandado o retenciones an 
la fuente durante los dos ultimos años del señor SCAR JULIAN BASTIDAS CAICEDO con CC 
0401484738 b) Ohowse al Registro Mercantil des Cartón Quito a fm de que renmtan a esta Unidad 
Judeial un certificado de bienes muebles que se encuentre a nombre del señor OSCAR JULIAN 
BASTIDAS CAICEDO con CC 0401481746 e Oh.1ase a la Agencia Nacional de Tránato an de 
reta a esta Unidad Judicial un cermticado de Jomeno de ¿eh culos a nombre del señor OSCAR 
JULIAN BASTIDAS CAICEDO car CC 040148478 d) Oficiose al Ranco del Pacifico Banco del 
Austro y Banco Bolwanano a fin de que remna a asta Unidad Judicial una ceruficación de las cuen 
las Sancanas y/o ahorras que poses e demardado señor OSCAM JULIAN BASTIDAS CAICEDO 
son C.C 0401484746 e) Respecto del oftuc solicitado an el acápute | cel escmo de 19 de marzo 
gel 2014 en el que solia la retención de las pananes alementeiss, el muemo será contando una 
vaz resucita la presente csusa 1) Néguese lo sol tado en el acaptte | del aserto de 19 de marzo 
cel 2014 por no ser el estado de la causa MEDICAS CA" ELARES 9) A peticion dela parte actora 
y costosme a lo que manda el Art Innumerado 25 de la Ley Retormatona ol Código Orgónico de 
a Niñez y Adolescencia, so decrera en contra Asi demanasdo, señor OSCAR JULIAN BASTIDAS 
CAILEDO con C.C D£01484745 la protubicion ce ausenta sa del terntoro nacional, para lo pul 
liciase el Señor Director Nacronal de Migración de a Policía Nacional a hn de que cumpla con la 
ordenago bj) Previo a proveer las medidas cautela es solicnadas en los hlerales b y e del numeral 
15 cel formulano que precede la accionante presente los “espectivos certifisados actualizados. 
Tómese nota de la casa jucicial No 193 y el coreo electrónico señalado por la actora para sus 
noficaciones que te comespondan y l1 desigr acuyr de sL. Abogado Patrocmador NOTIFIQUESE 
CITESE Y CUMPLASE 

  

  

AB DAVID ORTEGA ZURITA 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA, 

Jun 23-24-25 (148896) 

  

    
 


